RES. 1124/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0007128, Ent. N° 1418/18)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de este Tribunal en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2017, convocada para la contratación de estudios y procedimientos médicos para cubrir las necesidades del Hospital de San José durante dos años, prorrogable automáticamente por hasta otro período de dos años;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director del Hospital de San José de fecha 24 de octubre de 2017, se adjudicó el proceso licitatorio a las empresas: CÍRCULO LASER S.A., GASTROCLÍNICA S.R.L., CORPORACIÓN MÉDICA DE CANELONES IAMPP – COMECA, ASOCIACIÓN CIVIL BANCO DE PRÓTESIS y ASOCIACIÓN MÉDICA de SAN JOSÉ por un monto total de               $ 6:516.012 impuestos incluidos, por el período de dos años a partir de la notificación de la presente resolución intervenida por este Tribunal, prorrogable automáticamente por un período de dos años;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 29 de noviembre de 2017, acordó cometer al Contador Delegado en ASSE la intervención del gasto. Pese a que el procedimiento no mereció objeciones legales, se señaló que si bien la Resolución del Ordenador hacía referencia a lo aconsejado por la Comisión Asesora en cuanto a dejar sin efecto algunos de los item del Llamado, la parte dispositiva de la resolución nada expresaba respecto al punto;
3) que por informe del Director del Hospital de San José de fecha 21 de diciembre de 2017, se entiende que se debería modificar el Considerando 8º de la Resolución de fecha 24 de octubre de 2017, debiéndose dejar sin efecto los item 54, 56, 8, 85, 1, 2, 5, 6 y 7;
4) que pasadas las actuaciones a la Contadora Delegada, por nota de fecha 28 de diciembre de 2017, solicita a la Unidad Ejecutora “corregir la Resolución de Ordenador del gasto, en función de lo expuesto en el Considerando 2) de la Resolución del Tribunal de Cuentas;
5) que consta Resolución del Director del Hospital de San José de fecha 10 de enero de 2018, adjudicando el procedimiento con las modificaciones propuestas;
6) que por informe de la Gerente Financiero del Centro Departamental de San José sin fechar, se indica que la adjudicación correspondiente a 24 meses a precios básicos alcanza el monto de                   $ 6:516.012; la adjudicación correspondiente a 12 meses a precios básicos alcanza el monto de $ 3:258.006; y la adjudicación correspondiente a 10 meses a precios básicos alcanza el monto de $ 2:715.005;
7) que consta documento de afectación Nº 000037 de fecha 26 de enero de 2018, etapa del gasto: afectación por $ 2:715.005, financiamiento 1.2 – Recursos con Afectación Especial, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del gasto 283, documento confirmado  y suscrito por la Gerente Financiero del Centro Departamental de San José, intervenido preventivamente por la Contadora Delegada en fecha 31 de enero de 2018;
8) que notificados los oferentes, se presenta el Centro Quirúrgico BANCO DE PRÓTESIS por nota de fecha 23 de febrero de 2018, indicando que no se les dio vista  previa del dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 19 de octubre de 2017 y por ende corresponde realizar las siguientes observaciones:
8.1) que con referencia a cirugías traumatológicas (item 68 a 84) deben ser cotizadas con implantes según Pliego y todas las denominaciones hacen referencia a osteosíntesis con implantes, cumpliendo la reclamante con cotizar precios en todas sus ofertas, cirugías con inclusión de implantes;
8.2) que las ofertas de la Asociación Médica de San José, cotizan el rubro Cirugías Traumatológicas sin implantes, no cumpliendo con el Pliego del llamado;
8.3) que por tanto se debe rechazar la oferta de la Asociación Médica de San José y realizar la adjudicación a la recurrente;
9) que por Resolución del Director del Hospital de San José de fecha 28 de febrero de 2018, se resuelve dejar sin efecto los item 68 a 84 motivos del reclamo, en razón de las dificultades presentadas en el trámite del mismo, para realizar un nuevo llamado con nuevas condiciones, con lo cual el monto de la afectación será disminuido en $ 2:454.969;
CONSIDERANDO: que la desadjudicación parcial se adecua a las normas vigentes y especialmente a lo dispuesto por el Artículo 10 in fine del Pliego Particular, en el que la Administración se reserva el derecho de dejar sin efecto la adjudicación en cualquier etapa del procedimiento;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado en ASSE la desafectación del monto de            $ 2:454.969 impuestos incluidos, correspondiente a los item 68 a 84 inclusive; 
2) Comunicar al Contador Delegado;  
3) Devolver las actuaciones a ASSE.
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